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En los art ículos precedentes hemos visto el 
proceso de la fundac ión de la «Pia A lmo ina» y 
las bases de su func ionamien to según la men
te del f undador tal como fue lodo aprobado 
por la au tor idad del obispo Cabanellas. 

La ins t i tuc ión p ron to fue protegida por las 
clases pudientes de la sociedad gerundense, las 
cuales apor taron cuantiosos donat ivos y deja
ron legados en sus actos de ú l t ima vo lun tad . 

Destacó ent re elíos el del canónigo Guil ler
mo Gaufredo, el cual o to rgó testamento en el 
año 1292. 

Ese personaje, procediendo de fami l ia aco
modada y habiendo gozado de cargos lucrat ivos 
durante su v ida, acumuló considerables r ique
zas, que ordet ió d i s t r i bu i r en obras de car idad 
V de beneficencia. Los histor iadores locales lo 
han conoc ido y c i tado po r haber s ido el in ic ia
do r de un nuevo presbi ter io de la Catedral o 
de un ba ldaquino que se proyectaba cons t ru i r 
sobre el al tar mayor . También es conocido por 
haber legado a la «Pia A lmo ina» las rentas del 
castil lo de Bruñó la , del cual era ba rón , para que 
fueran invert idas en la d i s t r i buc ión de pan a los 
pobres. 

Mas no queremos t ra tar aquí del aspecto 
económico de la ins t i tuc ión sino de sus reper
cusiones en la evoluc ión del ed i f ic io . 

AMPLIACIÓN DEL INMUEBLE 

Las casas de Arna ldo de Escala resu l taron 
insuf ic ientes para albergar las of ic inas de dis
t r i buc ión del pan, de la contab i l idad de los in 
gresos y gastos, de almacén y acondic ionamien
to de har ina, de confecc ión, coc imien to y a lma
cenamiento del pan y demás operaciones consi
guientes. 

La p r imera ampl iac ión de que tenemos no
ticia documenta l , fue la adquis ic ión de la casa 
situada en el ángulo Sureste, delante de la ima
gen de Nt ra . Sra. de la Pera, donde más tarde 
hubo la carnicería del Cabi ldo, una especie de 
cooperat iva para el servic io de carne y pesca
do a! c lero catedra l ic io . Esa casa ocupaba el so
lar señalado con el número trece en el p lano de 
la f igura n ú m . 1. 

Consta por el testamento o torgado por Jai
me Arna ldo de Olives el día 12 de d ic iembre de 
1277 ante el no ta r io de Gerona, Ramón Tallada, 
por el cual cons t i tuyó heredera de todos sus 
bienes a la Pia A lmoina con expresa mención 
de una casa de la cual la «A lmo ina» tomó pose
sión. La repetida casa l indaba a Or iente con ca
lle públ ica ( n ú m . 11 ), a mediodía, con casas 
que fueron de Berenguer Sastre (so la r n ú m . 14 
del p l a n o ) , que da a la subida de la Catedral y 
a la calle de Cúndaro ; a poniente con la Mi l i c ia 
del Temple (so la r n ú m . 15 del p l a n o ) , hoy pa
t io in te r io r del Colegio de Arqu i tec tos ; al Nor-
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Fig. núm. 1 

te con una plaza situada delante del horno de 
Ruca, señalada en el p lano con el n ú m . 12. 

Los l imi tes indicados vienen consignados en 
el documento de compra que Arna ldo de Olives 
hizo de la casa el 24 de ju l i o de 1251 ante el 
no ta r io de Gerona, Arna ldo de Sant Mar t í . La 
había poseído antes Bernardo Vi lal longa. 

Es interesante para la h is tor ia el solar n ú m . 
15, puesto que Índica una prop iedad radicada 
en Gerona, perteneciente a la orden m i l i t a r del 
Templo de Jerusalén, no ci tada por los histo
r iadores. Aunque !a Orden fue supr im ida por 
el papa Clemente V en 1312, con todo, el Co
mendador residente en la casa de Aiguaviva, re
tuvo el d o m i n i o d i rec to de la casa de Gerona, 
si bien había cedido el d o m i n i o ú t i l a un ju 
dío l lamado Abraam Isaach, el cual a su vez la 
vendió a la «Pía A lmo ina» en e! año 1373. Fue 
la segunda ampl iac ión del solar de la «Pia 
A lmo ina» . 

La tercera gran operación en orden a am
p l ia r la f inca tuvo lugar el año 1416, en que se 
un ieron los dos ext remos de la manzana, Este y 
Oeste, con la adquis ic ión de la f inca in terme
dia que era de un judío l lamado Bonastruc Des 
Mestre. ( N ú m . 3 ) . Según se desprende de los 
documentos notar ia les que hemos cop iado del 
A rch ivo h is tór ico de nuestra c iudad , manual del 
no ta r io Miguel Pere, los admin is t radores de la 

:<Almo¡na» habían so l ic i tado al re fer ido Bonas
t ruc que les vendiera su casa por el precio que 
considerara jus to incluso si fuera super ior al 
valor verdadero al efecto de edi f icar en ella las 
of ic inas de la «A lmo ina» , en atención al ser
v ic io social y a la mejora que representaría 
para la c iudad la const rucc ión del ed i f i c io 
proyectado. Al p r i nc ip io se había mani festado 
dispuesto a la venta, pero después se manifes
tó i r reduct ib le y no quiso acceder a la venta 
propuesta a n ingún precio, ac t i tud que fue In
terpretada como de hos t i l i dad a la beneficencia 
cr is t iana. 

Los protectores de la «A lmo ina» , ampara
dos con la au to r idad de los jurados de Gerona, 
acud i ron a la audiencia de doña Mar ía , esposa 
y lugarteniente de Al fonso VI de Aragón, que 
se hallaba en Gerona, para que in terpusiera su 
au tor idad e inf luencia en favor de la obra pro
yectada, puesto que la A l jama de los judíos de
pendía d i rec tamente de su au to r idad y ella te
nía el d o m i n i o d i recto de las posesiones he
breas en concepto de princesa de Gerona. Efec
t ivamente , lograron que D.* Mar ía , en cal idad de 
princesa de Gerona, expidiera unas letras en 
que ordenaba al veguer, al bai le y a los jura
dos de Gerona que const i tuyeran una comis ión 
de expertos para va lorar el inmueble pertene
ciente a Bonastruc Des Mestre y mandara a 
éste que vendiera su casa a la A lmo ina por el 
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Fig. núm. 2. • Vista aéna de l'editici de la Pía Almoina. 

precio que se tasara a f i n de realizar la mejo
ra que era considerada de tanta u t i l i dad para 
la c iudad. Llevaba la fecha de 19 de marzo de 
1416. La presentación se hizo el 2 de abr i l in
media to ; Bonastruc f i r m ó el acta de venta el 
día seis de los mismos mes y año y el paborde 
de la «A lmo ina» tomó posesión de la casa el 
día nueve siguiente. El precio fue de cien l ibras 
de moneda barcelonesa de terno. 

El p r imer documento es interesante porque 
da a conocer las personas que ejercían autor i 
dad y gozaban del máx imo prest ig io en Gero
na y revela la topograf ía y la topon imia del ba
r r i o ant iguo en aquellas fechas. 

El segundo lo es especialmente por los l in 
des de los edi f ic ios que comentamos y por los 
dueños a quienes entonces pertenecían, así como 
por las autor idades de la A l j ama que en el ac
to in te rv in ie ron y por las condiciones impues
tas al comprador , lo cual resuelve con c la r idad 
el p rob lema que ha angust iado a los investiga
dores de la mater ia que nos ha precedido en 
tal estudio. 

El tercero describe minuc iosamente la toma 
de posesión, que entonces era un acto ru t i na r i o , 
pero ahora se nos anto ja una ceremonia p in to
resca y graciosa. 

Damos a cont inuac ión la t raducción l i tera l 
de los documentos , omi t i endo únicamente las 
excesivas repeticiones y las cláusulas legales co
munes a todos los documentos de la época, que 
no apor tan da to alguno de interés par t i cu la r . 

2 de abril de 1416 

Sepan todos que el jueves, poco después de 
la hora de vísperas, el día dos de abr i l del año 
de la Nat iv idad del Señor 1416, delante de los 
venerables Miguel de Santa Ci l la , bai le, Juan de 
Riera, Francisco de la V ia , Luis To r t , Jaime Ge-
ronella y Pedro Bosch, jurados de la c iudad de 
Gerona, personalmente presentes en el huer to 
de la casa de la Lon ja nueva de los mercaderes 
de dicha c iudad, asist iendo personalmente el 
venerable Pedro de Bergadá, presbí tero, pabor
de de la L imosna del Pan de la Seo de Gerona, 
en presencia de m i , Miguel Pere, no ta r io pú
b l ico sust i tu to con au to r idad regia por Jaime 
de Campllong en o t r o t iempo no tar io púb l ico 
de la c iudad, bailía y veguería de Gerona y de 
sus pertenencias, y también en presencia de 
Miguel Vi lar, apotecar io y An ton io Va I manya, 
macero de dichos venerables ju rados, c iudada
nos de Gerona, testigos especialmente l lamados 
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Fig. núm. 3. • Fagana principal de la Pía Aiiuoina. 

y escogidos para eso, o f rec ió y presentó por 
mi d icho no tar io a dichos venerables bai le y 
jurados y delante de ellos requ i r ió e hizo leer 
púb l icamente cierta carta abierta de pape! de 
la i lust re señora esposa Mar ía , por la gracia de 
Dios princesa de Gerona y lugarteniente del ín
c l i to y magní f ico señor A l fonso por la gracia 
de Dios pr ínc ipe de Gerona señor y esposo mío 
muy amado; a¡ ruego y súplica muy humi lde 
de vosotros nuestros fíeles jurados de la c iu
dad de Gerona para el interés de la cosa púb l i 
ca de la c iudad predicha y por ot ra parte en 
favor de la L imosna del Pan de la Seo de la 
misma c iudad, in tercediendo ante Nos, inc l ina
da benignamente y favorab lemente a que se si
ga y se reaÜce la obra o ed i f i c io muy ú t i l , con
veniente y decoroso por los protectores y el pa-
borde de d icha L imosna en un lugar decente y 
competente ya escogido por elios, a saber en 
c ier to pat io que está j un to y bastante cerca del 
CQII de dicha c iudad, cuyo pat io la A l j ama de los 
judíos, de dicha c iudad, de quién era, con áni
mo generoso y espontáneamente d io a dichos 

protectores y al paborde en nombre de la mis
ma L imosna, en donde la misma Limosna se 
reparta cada día, puesto que el lugar en donde 
ahora se reparte es inconveniente y apar tado y 
muy fat igoso en tanto que los cojos y o t ros que 
se hallan en la t ierna edad de la infancia no 
pueden tener n¡ conseguir la misma l imosna 
por el apar tamien to y la mala d isposic ión de la 
casa en donde ahora se reparte la l imosna, es 
más, se ven pr ivados de la m isma, cuya obra 
o ed i f ic io t iene mucha necesidad de cierta casa 
muy pequeña que es de Bonastruc Des Mestre, 
jud ío de la misma A l j ama, y sin la cual dicha 
obra o ed i f i c io no podría ser hecho de ninguna 
manera; v isto que el m ismo judío ya había 
propuesto vender d icho ed i f i c io a los protecto
res y al paborde sobredichos, ahora como en
v id ioso del bien y m u y enemigo de las obras de 
car idad y de la fe o r todoxa , c ie r t ís imamente lo 
cont rad ice poniendo todo imped imen to en ven
der aquella casa a un prec io jus to y aún ma
yor , por más que ha sido requer ido varias ve
ces; por el tenor de la presente, concedemos a 
vosotros ju rados, a nuestro bai le de la c iudad 
de Gerona y también a vosotros os decimos y 
mandamos de cierta ciencia y expresamente 
que d icho bai le e l i ja dos probos hombres y vo
sotros dichos ju rados el i já is o t ros dos, a los 
cuales así elegidos decimos y mandamos ba jo 
pena de qu in ientos f lo r ines de oro de Aragón 
que inmedia tamente de y con el consejo de los 
secretarlos de dicha A l j ama o de dos judíos de 
la misma A l jama a nombra r por la A l j ama, va
loren dicha viv ienda al precio que según su con
ciencia crean o est imen que valga, hecha la cual 
es t imac ión, mandamos por las presentes a d i 
cho Bonastruc Des Mestre que inmedia tamen
te por el m ismo precio, después que le sea de
posi tado en alguna mesa segura o le sea en
tregado en real idad, haga la venta de dicha ca
sa suya a dichos protectores y al paborde en 
nombre de dicha L imosna; de ot ra suerte os 
mandamos que, puesto que aquello redunda en 
gran manera en u t i l i dad de !a cosa públ ica y en 
la belleza y decoro de dicha c iudad, toméis el 
m i smo ed i f i c io y lo ocupéis varon i lmente y con 
potencia y lo entreguéis a los protectores y al 
paborde a los nombres sobredichos, los cuales 
hagan en él la obra que les parecerá hacedera. 
Mandamos, por f i n , a! d icho bai le y al subbal le 
todos y a cada uno de los otros of iciales de d i 
cho car ís imo esposo nuestro y señor, que te
n iendo la concesión por f i r m e y vá l ida, presten 
auxi l io y ayuda si , cuando y cada vez que fue
ren requer idos. En tes t imonio de lo cual , man
damos extender la presente, prov is ta de nues
t ro sello. Dado en Gerona el día 19 de marzo en 
el año de la na t iv idad del Señor 1416. M. «Pr in
cesa». Cuya letra de dicha señora princesa ha
biendo s ido of rec ida a dichos venerables bai le y 
jurados y presentada y leída delante de ellos por 
mi d icho no ta r io , palabra por palabra, al Ins^ 
tante los mismos bai le y jurados recibiendo la 
misma carta con humi lde y debida reverencia y 
honor de dicha señora pr incesa, se mos t ra ron 
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dispuestos a obedecer ef icazmente a sus órde
nes y luego procedieron a la elección de dichos 
probos hombres. Así, pues, d icho venerable bai
le el ig ió y nombró para ello a los venerables 
Ramón de Sampsó y Pedro de Castalio, ciudada
nos de d icha c iudad , y los venerables jurados 
el ig ieron y nombra ron para ello a los venera
bles Francisco de Segurióles y Pedro de Bru-
gueroles, c iudadanos de la c iudad de Gerona, 
cuyos cuat ro probos hombres, han sido elegi
dos y nombrados , según se ha d icho, para que 
valoren dicha viv ienda según el conten ido y te
nor de la preinserta car ta . De cuyas dichas co
sas, en con jun to y en par t i cu la r , d icho vene
rable Pedro de Bergadá, paborde, p id ió y re
q u i r i ó que en nombre de dicha Limosna le fue
ran hechos y entregados uno y varios ins t ru
mentos públ icos por mi Miguel Pedro notar io 
púb l ico ar r iba y abajo escr i to estando presen
tes los testigos para esto l lamados y nombrados. 
Y hechas las cosas predichas, inmedia tamente 
instándolo y requ i r iéndo lo d icho venerable pa
borde, las mismas cosas fueron in t imadas por 
mi d icho no tar io al venerable Pedro de Castelló, 
hallado personalmente en la casa de la Lonja 
sobredicha en presencia de los testigos pre in
sertos, l lamados para estas cosas. El cual Pe
d r o de Castelló se mos t ró dispuesto a emplear 
sin demora su di l igencia acerca de las cosas 
predichas. Sucesivamente d icho día de Jueves 
inmedia tamente después de lo antedicho,- ins
tándo lo y requ i r iéndo lo d icho venerable pabor
de, yo d icho no tar io i n t imé a d icho venerable 
Juan de Anglés, ju rado de dicha c iudad, el cual 
no había estado presente j u n t o con sus nom
brados consocios a las cosas descri tas, hadado 
personalmente en el obrador de la v iv ienda de 
An ton io de Portel l , pañero, c iudadano de Gero
na, y el m ismo Juan de Anglés, cerc iorado ple
namente de lo antedicho, aprobó y ra t i f i có la 
elección y el nombram ien to hechos ar r iba por 
dichos venerables jurados en favor de los ve
nerables Francisco de Segurioles y Pedro de 
Brugueroles presentes y para ello l lamados, d i 
chos Miguel V i la r , bo t i ca r io y An ton io de Por
tell, pañero, c iudadanos de Gerona. 

Sigue la in t imac ión a Francisco de Segurio
les y a Pedro de Brugueroles, y su d isposic ión 
a c u m p l i r con di l igencia y con complacencia 
las cosas sol ic i tadas. 

Con fecha del sábado cuatro de abril de 
1416 se i n t i m ó la misma orden a Ramón de 
Sampsó el cual se hallaba en el pat io en donde 
se proyectaba cons t ru i r la casa de la A lmo ina 
en el Cali, s i tuado delante de la casa de Bo-
nastruc des Mestre, j u n t o con los demás per i 
tos, para me jo r va lorar la casa. 

También se hallaban presentes los judíos de 
Gerona Mosse Bellshom Benet y Nat im de Fe-
rrer , secretarios de la A l j ama del Cali, a los 

cuales fue leída la repetida carta y d i j e ron que 
puesto que la a l jama y los judíos estaban su
jetos al d o m i n i o de la señora Yo landa, reina 
de Aragón, v iuda del d i f u n t o rey Juan, ellos no 
podían dar su consejo sin licencia y mandato 
de la reina o de su p rocurador . 

El lunes, seis de ab r i l , estaba presente Leo-
jetos al d o m i n i o de la señora Yo landa, reina 
por intercesión de los jurados j un to con los pe
r i tos, y habiendo examinado a o jo el albergue 
V casas y pat io y edi f ic ios del m ismo y teni
dos varios coloquios con Bonastruc des Mestre 
V con dichos Na t im de Ferrer y con Mosse Bels-
h o m , secretar ios, con algunos ot ros judíos, se 
t rasladaron a la casa de Juan de Riera y allí 
todos jun tos , ponderando con ecuanimidad el 
va lor de la casa, p ronunc ia ron y declararon que 
valía cien l ibras incl inándose más por el inte
rés de Bonastruc que por el de la L imosna. To
dos los presentes alabaron la per i tac ión. 

Leonardo de Sos requ i r ió a Bonastruc Des 
Mestre que vendiera perpetuamente la casa; de 
lo con t ra r i o sería compel ido a ello. Bonastruc 
respondió que lo aceptaba con reverencia y que 
estaba contento con el prec io y que estaba dis
puesto a la venta en favor de la L imosna. 

Y al instante f i r m ó efect ivamente el contra
to ante el m i smo no ta r io . 

Fueron testigos Jaime Callís, caballero, con
sejero del rey, Miguel V i lar , fa rmacéut ico , An
ton io Valmanya y Juan Saurí, maceros de los 
jurados. 

Sigue el texto de la venta con las siguientes 
salvedades; 

1 .* La A lmo ina debe cerrar con piedra y 
cemento a sus expensas todas las ventanas, los 
por ta les, agujeros, aspilleras y aberturas cont i 
guas a la calle del Cali hacia poniente y que ja
más en lo sucesivo puedan haber puertas. 

2.^ Que en las paredes hacia poniente no 
se puedan edi f icar obras o edi f ic ios que mi ren 
hacia el Cali. 

3." Que allí hayan tejados cerrados, cuyas 
aguas puedan verterse hacia el Cali. 

4." Que en la par te de mediodía, empezan
do por un p i la r cons t ru ido sobre la pared que 
mi ra a poniente y s iguiendo en línea recta de 
poniente hacia or iente en una long i tud de 20 
palmos ( 4 m e t r o s ) , tengáis que cerrar con pa
red hecha de piedra y cemento, en la cual nun
ca puedan haber aberturas que mi ren al Cali 
y la pared sobre el te jado o cub ie r to sobresal
ga una cana de Gerona y sobre la pared haya 
te jado cerrado. 

En todo e! resto de mediodía y de Or iente y 
al Nor te puedan tener puertas y ventanas. 

Lo jura por Dios y los diez mandamientos 
que Dios d io a Moisés en el Mon te Sinaí. 
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Fig. núm. 4. - Detall de la portada principal. 

Lo f i r m a Bonafi l la, esposa de Bonastruc, y 
Bonastruc des Mestre, menor de días h i j o de 
ambos cónyuges, y Bellaire, jud ia esposa de Bo
nastruc, h i j o , que renuncian a sus posibles de
rechos. 

F i rman 

Na t im de Ferrer y Mosse Bellshom Benet, se

cretar ios de la A l j ama. 

Jossef Struch Benet 

Bonastruch des Mestre, mayor de edad 

Bonjua Issaah 

Bonastruc Juseff 

Bonanat V idal 

Struch Gabarra 

Mosse Bellshom 

Falchó Bellshom 

Todos judíos Consejeros de la A l jama con
gregados por Struch Vidal Petit , juez escapula
r io de la A l jama en la entrada de la casa de 
Mosse Bellshom Benet en presencia de Leonardo 

de Sos, exceptuando d icho Bellshom Benet, en
fe rmo, que yace en una habi tac ión de su v iv ien
da, en la entrada de cuya casa dicha A l jama o su 
consejo muchís imas veces sol ió congregarse pa
ra t ra tar los negocios comunes de la A l j ama, 
y representando la misma A l jama puesto que 
eran la mayor y más sana parte de los diecisie
te consejeros, los cuales según pr iv i leg io p rop io 
hacen y representan la A l j ama. 

Aprueban la venta con las reservas expresa
das y la alaban todos los antedichos, uno a uno, 
el día 6 de abr i l de 1416. 

F i rman los vendedores y los secretarios el 
día 7 siguiente. 

Compra de la casa de Bonastruc, 1916, abril , 7 

En el nombre de Dios. Sepan todos que yo 
Bonastruch des Mestre, judío de Gerona, sabien
do y atendiendo que tanto por el honorable 
Don Leonardo de Sos, c iudadano de Barcelona, 
p rocurador general de la i lus t r is ima señora Yo
landa, por la gracia de Dios, reina de Aragón, 
v iuda del serenísimo Don Juan, de i lustre me
mor ia rey de Aragón, señora del Cali de los ju 
díos de Gerona, como también por los secre
tar ios y la misma A l j ama , me ha sido pe rm i t i 
do, concedido y o torgado hacer la venta perpe
tua abajo escrita de cuanto pueda convenir al 
interés de las dichas señora reina y la A l j ama , 
tal como abajo se mani f ies ta ; por ello, de buen 
grado y de ciencia c ier ta, considerada con d i l i 
gencia mi u t i l i dad en y sobre ello, no induc ido 
por v io lencia, engaño o miedo, no seducido o 
estrechado por persona alguna, sino más bien 
por p rop io impu lso y espontánea vo lun tad , por 
mi y por todos mis herederos y sucesores cua
lesquiera, presentes y fu tu ros , vendo, concedo 
y entrego o cuasi por t í tu lo de venta pura y 
perfecta, a vos el venerable Pedro de Bergadá, 
presbí tero, paborde de la L imosna del Pan de 
la Seo de Gerona, presente y compran te , en 
nombre y para u t i l i dad de dicha Limosna y pa
ra la const rucc ión y edi f icación de unas casas 
que de nuevo, con la ayuda de Dios, Intentáis 
hacer cons t ru i r y fabr icar para u t i l i dad y ser
v ic io de la mer i tada L imosna por razón del tras
lado que por causa conocida habéis de hacer 
en breve de las casas de dicha L imosna exis
tentes en la c iudad de Gerona, de jando las ca
sas antiguas y haciendo otras de nuevo en el 
Cali juda ico de Gerona a saber cont iguas al hor
no l lamado de la Ruca, que es de dicha l imosna, 
V comprando as imismo de y con el consent i 
m ien to y vo lun tad de los honorables protecto
res de la misma L imosna, los cuales f i r m a n 
más aba jo , y con au tor idad y decreto del reve
rendo en Cr is to Padre y señor Don Dalmacio, 
por la gracia de Dios, elegido para obispo de 
Gerona, todos los cuales interv ienen en las co
sas mencionadas, y a dicha L imosna y a vues
tros sucesores en ella perpetuamente y en con-
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cepto de pu ro , l ibre y f ranco a lodio, cierta vi
vienda que yo tengo y poseo por l ibre y f ranco 
a lodio en el Cali juda ico de dicha c iudad de Ge
rona, a saber en el ex t remo super ior del m ismo 
Cali y cerca de la capilla de San Ginés, esto es 
j u n t o al grader ío de la Seo de Gerona tal como 
dicha vivienda l inda de Or iente en un pat io 
que vos hace algún t iempo habéis comprado 
en nombre y para u t i l idad de dicha L imosna; 
a mediodía en un pat io de Moisés St ruch, ju 
dío de Gerona, y de Poniente en una calíe pú
bl ica del Cali juda ico de Gerona y a cierzo en 
ot ra calle públ ica que por allí pasa. 

Así, pues, hago esta venta de la sobredicha 
viv ienda tal como viene l indada y l im i tada , a 
vos en nombre de dicha Limosna y a vuestros 
sucesores en la misma perpetuamente en con
cepto de pu ro , l ibre y f ranco a lodio con las 
entradas y salidas y con el solar, c imientos y pa
redes, puertas, portales, vigas, techos, tejas, te
jados, desagües y demás pertenencias suyas to
das y cada una, desde el abismo hasta el cielo, 
con todas las mejoras y aumentos ya hechos y 
hacederos en adelante y con todos los dere
chos y acciones que a mi me pertenecen en las 
cosas dichas y por razón de ello y me deben 
pertenecer de cualquier modo , tal como me jo r 
me pertenezcan y cor respondan po r cualesquie
ra causas, t í tu los y derechos cualesquiera y se-
nún me jo r y más ú t i lmente se pueda decir pa
ra la buena y sana intel igencia vuestra y de los 
vuestros, a saber por el prec io de cien l ibras de 
moneda barcelonesa de terno que conf ieso ha
ber tenido y rec ib ido de vos contándolas a mi 
v o l u n t a d . . . 

Salvo, no obstante, y retenido expresamente 
que con las propias expensas y gastos de dicha 
Limosna y sin gastos n¡ daño de mí ni de los 
míos ni de la A l j ama, tengáis que cerrar con 
piedras y cemento todas y cada una de las 
ventanas, por ta les, agujeros, aspilleras y aber
turas que hay o habrá en las paredes de dicha 
viv ienda contiguas a la calle de d icho Cali hacia 
Occidente y que nunca en adelante puedan ha
cerse o tenerse allí por ta les. í tem que en las 
mismas paredes hacia Poniente no podáis vos 
o vuestros sucesores hacer o mandar hacer nin
gunas obras o edi f ic ios por medio de los cua
les se pueda m i ra r o tener vista hacia el Cali 
sobredicho. Es más, sobre dichas paredes hacia 
Poniente tengáis que hacer y cons t ru i r tejados 
cerrados, los cuales te jados, si vos o vuestros 
sucesores lo el igiereis, puedan tener canales o 
desagijes hacía d icho Cali. í tem que por la 
par te de mediodía sobre la pared hacia Po
niente y s iguiendo en línea recta de Occidente 
a Or ien te hasta una long i tud de ve inte palmos 
de cana de Gerona, tengáis que cerrar con pa
red de piedra y cemento, en cuya pared jamás 
podáis tener ventanas porta les, agujeros, aspi
lleras u otras obras por las cuales se pueda te
ner vista a d icho Cali, cuya pared sobre el te
jado o techo const ru ida allí o por cons t ru i r 
tenga por lo menos una cana de a l tura según 

la cana de Gerona. Pero por las restantes par
tes, a saber, desde mediodía a Or iente y por la 
par te de Or iente y por la parte de Poniente y 
de cierzo podáis tener l ib remente ventanas, por
tales, etc. 

Siguen cláusulas 

Y nosotros Bonafi l la, judía , esposa de d icho 
Bonastruc des Mestre vendedor y Bonastruc des 
Mestre menor de edad, jud ío , h i j o de dichos 
cónyuges y Bellaire, judía, esposa del ú l t i m o Bo
nastruc des Mestre, j ún io r , cerciorados de nues
tros derechos consent imos en la venta por ra
zón de dote o esponsal ic io o hipoteca nuestra. 

Bonastruc y Bellaire por ser menores de 25 
años y mayores de 18, renunciamos a los de
rechos de minor ía de edad, a la ley Veleya y a 
cualquier o t r o derecho y ju ramos por Dios y 
por los diez mandamientos que Dios d io a Mo i 
sés tocados corpora l mente. 

F i rman 

Nat im Fer ra r i , Mosse Bellshom Benet, ju 
díos de Gerona, secretarios de la A l jama de 
los judíos de Gerona. 

Jusef Struch Benet 

Bcnastruch des Mestre, mayor de días. 

Bonjua Isach 

Bonastruch Jucef 

Bonatus V i ta l i 

Struchus Sabarra 

Mosse Bellshom Falcó 

Falcó Bel lshom, 

todos judíos de Gerona, consejeros de dicha 
A l j ama, convocados de mandato del honorable 
señor Leonardo de Sos p rocurador general de la 
mer i tada señora reina para hacer lo predicho y 
congregados por Estruch Vidal Petit , Juez esca
polar io de la predi cha a l jama en la entrada 
de la casa de d icho Bellshom Benet y estando 
presente d icho Leonardo de Sos, exceptuando 
d icho Mosse Bellshom Benet, en fe rmo, que ya
cía en una habi tac ión de mí casa refer ida. En 
dicha entrada del m ismo consejo los secretarios 
por el honorable Gui l lermo Domenge doc tor en 
leyes. 

TOMA DE POSESIÓN 

CASA DE BONASTRUC DES MESTRE 

1416, abril , 9 

Sepan todos que como Bonastruc des Mes
tre, judío de Gerona, hubiese vendido a Pedro 
De Bergadá presbí tero, paborde de la L imosna 
del Pan de la Seo de Gerona, comprador , de d i 
nero y bienes y pera el servic io de la misma 
Limosna y de y con consent imiento de los ve
nerables protectores de la misma l imosna, con 
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Fig. núm. 5. • Paisana lateral. 

au to r i dad y decreto del reverendo señor elegi
do cerno obispo de Gerona y a sus sucesores 
en la misma l imosna perpetuamente y en con
cepto de pu ro , l ibre y f ranco a lodio, cierta v i 
vienda con sus derechos y pertenencias que el 
m i smo Bonastruc des Mestre tenía y poseía por 
su p rop io , l ibre y f ranco a lodio en el Cali Ju
daico de la Ciudad de Gerona, a saber en la 
cabeza super ior del m i smo Cali y j u n t o a la 
Capilla de San Ginés, a saber j u n t o a la esca
l inata de la Seo de Gerona y como la misma 
venta la hubiese hecho por el precio de cien 
l ibras barcelonesas de terno con púb l ico ins
t r u m e n t o de la misma venta hecho en poder de 
mi Miquel Pere notar io púb l ico in f rascr i to el 
día 6 del presente mes de ab r i l , en cuyo docu
mento se explica c laramente. Así, pues, como el 
mencionado venerable paborde instaba que le 
fuera entregada la posesión corpora l o cuasi 
de la mencionada v iv ienda, a f in de que la com
pra que ya le había sido hecha de la misma v i 
v ienda alcanzara el efecto debido. Por ello el 
día y año presentes y habiendo sido l lamado yo 
no tar io púb l ico y los testigos insf rascr i tos, d i 
cho Bonastruc des Mestre i n t r o d u j o en la cor
pora l posesión o cuasi de la v iv ienda sobredi
cha al m i smo venerable paborde del modo si
gu iente : Pues tomó con la mano derecha al 

m ismo paborde y lo i n t r o d u j o o hizo ent rar 
den t ro de la ya dicha viv ienda y le entregó en 
señal de verdadera y corpora l posesión la llave 
de la puerta del por ta l mayor de dicha casa; 
y luego d icho jud ío salió fuera , permaneciendo 
den t ro el venerable paborde, como en prop ia 
posesión de dicha l imosna, cer rando y abr ien
do los batientes de d icho por ta l mayor de la 
casa repet ida. Y hechas y realizadas estas cosas 
en señal de verdadera y corpora l posesión o 
cuasi como se ha d icho, enseguida el antedicho 
señor paborde habiendo a f i rmado que no sólo 
en real idad sino también con cuerpo y alma 
en nombre de dicha Limosna quería poseer lo 
p red icho, p i d i ó y requ i r ió que le fueran hechos 
y entregados uno y varios ins t rumentos en 
nombre de la mencionada Limosna de las cosas 
predichas, por mí , Miguel Pere, Notar io púb l ico 
in f rascr i to . Cuyas cosas fueron hechas en Ge
rona el jueves nueve de abr i l en el año de la 
Nat iv idad del Señor mi l cuatrocientos dieciséis, 
estando presentes, l lamados como testigos Pe
d ro de Bosc, converso, Va ler io de Gerona y 
Francisco Colomer de ía par roqu ia de Sal¡t ja. 
Y yo, Miguel Pere, No ta r io Públ ico. 

Sigue apoca de las cien l ibras recibidas por 
Bonastruc. 

Un detalle aparece mani f ies to en los docu
mentos apor tados: La casa número 3, que en 
1416 pertenecía a Bonastruc des Mestre, no era 
el loca i social de la A l jama judía, puesto que 
ésta se reunió, como solía, en el por ta l o ves
t íbu lo de la casa del judío Bellshom Benet, que 
c ier tamente no estaba ubicada en la manzana 
de la Pía A lmo ina . 

Es evidente también que j un to a la casa de 
Bonastruc se cruzaban dos calles, una de Or ien
te a Occidente ( n ú m . 10} y o t ra de Nor te a 
Sur ( n ú m . 2 ) , las cuales d iv id ían en cuat ro 
partes la actual manzana de la A lmo ina . Tam
bién es c ier to que al Este de la casa de Bo
nastruc había un pat io ( n ú m . ó ) , que en aque
lla fecha ya pertenecía a la «A lmo ina» . En cam
b io al Sud había o t r o pa t io ( n ú m . 4 ) que to
davía era del Cali y pertenecía al judío Mosse 
St ruch. Por el Nor te también l indaba con calle 
núbl ica ( n ú m . 10) , que era la actual Subida de 
la Catedra l , cont igua a la escalinata de la mis
ma. La casa de Bonastruc y el pat io ya adqui 
r ido por la A lmo ina l indaban al Este con una 
casa canonical ( n ú m . 8 ) que fue también ad
qu i r ida en aquel m ismo año por la A lmo ina . 

Los datos que aparecen dispersos en esos 
documentos , comparados con otras not icias do
cumentales, nos permi ten trazar con gran apro
x imación la h is tor ia y la d i s t r i buc ión de los 
solares hoy inclu idos en la gran manzana ocu
pada por el Colegio de Arqu i tec tos . 

D iv id imos el p lano del ed i f i c io en compar t i 
mientos numerados a f i n de expl icar con toda 
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c lar idad el proceso de ampl iac ión de la Ant igua 
A lmo ina . 

El solar n ú m . uno es el núcleo p r i m i t i v o de 
la A lmo ina fundada po r A rna ldo de Escala en 
el año 1228 en unas casas de su prop iedad, 
compradas al obispo y cabi ldo de la Catedral 
de Gerona, que las poseían en pleno d o m i n i o 
sin gravamen ni serv idumbre de clase alguna. 
Hay que descartar, pues, la suposición de que 
hubiera v i v ido en una de esas casas el célebre 
rab ino Bonastruc de Porta. 

El número dos era un callejón que atrave
saba la manzana de Nor te a Sud. Se cerraba 
con un por ta l en la parte Nor te ; pero también 
servía de paso a los pobres que acudían a reco
ger el pan que les sumin is t raba !a A lmo ina , se-
oún consta en documento del año 1331. En el 
documento de 141ó se llama calle públ ica del 
Cali. No ha de confund i rse con la calle de la Por
ga, señalada con el número 22 en nuestro plano. 
Se demuestra por las condiciones impuestas por 
el vendedor Bonastruc des Mest re , consistentes 
en cerrar la vista hacia el Cali por la par te Su
doeste del ed i f i c io proyectado, condiciones ina
pl icables al sector de la Porga. 

La casilla número 3 corresponde a la casa de 
Bonastruch des Mestre, comprada por la A lmo i 
na en el año 1416. Antes de 1318 pertenecía 
en par te al judío Meyr Sa Barra, habi tante en 
Cardona, y en parte al jud ío de Besalú Bellshom 
Bon-Anat. Consta porque era l inde Oeste de la 
casa llamada de Ruca que fue ob je to de per
muta con fecha de 31 de d ic iembre de 1318. 
Se llamaba Casa de Barra. 

El cuadro indicado con la c i f ra 4 en 1416 
era un pat io que pertenecía al judío Mosse Es-
t ruch . A pr inc ip ios del siglo X ü ese pat io debió 
de ser una plazoleta de uso común sita en el 
Cali, en solar del d o m i n i o d i rec to de Santa Ma
ría, es decir, de la iglesia Catedra l , en cuyas l in
des no f igura calle alguna y por ende, había de 
ser un pat ío o plazuela in te r io r del ed i f ic io . En 
d icho año 1160 heredó aquella v iv ienda el h i j o 
de Mosse, l lamado Morcha i , cuyo heredamiento 
m o t i v ó el calendado documento . 

El número 5 indica la calle públ ica que atra
vesaba la manzana de Este a Oeste. 

El espacio número ó en 1160 sería una v i 
vienda del jud ío de nombre Caravida, puesto 
que estaba situada al No r te de la casa de Mor 
chai . En 1318 ese solar se había conver t ido en 
la casa compar t ida por Sa Barra y Bon-Anat, 
l im i te Oeste de la casa de Ruca. En 1416 era un 
pat io ya adqu i r i do por la A lmo ina por compra 
efectuada a unos judíos, cuyo nombre no se es
peci f ica. 

El número siete representa unas casas que 
en el año 1181 pertenecían a una mu je r hebrea 
llamada Gaza. Consta porque eran el l ím i te 
Oeste del ho rno de Ruca designado en el p lano 
con el número 9. Antes del año 1318 esas casas 

habían pasado al d o m i n i o de la mencionada ca
sa de Ruca, puesto que ésta l imi taba al Sur con 
calle públ ica y en par te con el ho rno de Ruca, 
c i rcunstancia que sólo podía ver i f icarse en caso 
de que la casa de Ruca poseyera el espacio nú
mero siete. 

El recuadro número ocho corresponde a la 
repetida casa de Ruca o de Roca. En 1181 per
tenecía a Bruno Calvet. Lindaba al Nor te con 
calle púb l ica , que recib ió d is t in tos nombres en 
diversas fechas. Así en 1036 se llamaba «calle 
que va del Mercadell (Plaza de la Catedra l ) a 
la Geroneíla»; en 1043 se designa con el nom
bre de «calle que va a la puerta de la c iudad» 
{ S o b r e p o r t a ) ; en 1179, creo que se llamaba 
«calle de Calvet» po r ser B runo Calvet el posee
dor de la casa de Ruca designada con el núme
ro 8. Ahora dicha calle tiene el nombre de Su
bida de la Catedral y viene señalada en el pla
no con el número 10. 

La repetida casa número 8 l indaba al Este 

con calle públ ica, l lamada de Ruca o de Roca 

( n ú m e r o 11) , nombre fundadamente a t r i bu ido 

a una roca que af loraba a la superf ic ie entre la 

esquina de la casa y la fuente de Nt ra . Sra. de la 

Pera. Al Sur l indaba en parte con el ho rno de 

Ruca ( cuad ro n ú m . 9 ) y en par te con calle pú

bl ica, que en el año 1418 hallamos designada 

con el nombre de calle de «La A lmo ina» ( n ú 

mero 5 del p l a n o ) . 

Antes de 1318 había pertenecido a Ramón 
de Cor t i i s ; fue adqu i r ida po r Pedro de Mi l lars , 
en concepto de paborde de la A lmo ina , el cual 
a su vez la cedió al obispo. Este en 1318 la 
traspasó por permuta al arcediano de la Selva 
Bernardo Des Güell, con la condic ión de que fue
ra s iempre casa canonical . Con pos ter io r idad a 
esa fecha pasó de nuevo a ser prop iedad de la 
A lmo ina . 

El recuadro número nueve corresponde al 
Horno de Ruca. En 1181 era prop iedad de Ar
naldo de Forn , que tomó precisamente el ape
l l ido de ese ho rno . El establec imiento ocupaba 
dos solares, uno perteneciente a A rna ldo de 
Porn y o t r o del d o m i n i o d i rec to de la Catedra l . 
A rna ldo lo vendió a Bruno Calvet y a Beren-
guer de C i ja r sin el consent imiento del ob ispo, 
el cual anuló la venta y recobró el inmueble . 
En el año 1192 cedió las rentas del horno a 
una fundac ión para i l u m i n a r el a l tar mayor de 
la Catedral , l lamada la candela, ins t i tu ida por 
Berenguer de Ros. De ese horno se servía la 
Pía A lmoina para cocer el pan desde su funda
c ión . En el año 1416, los pobres debían recoger 
su vale para el pan en las of ic inas de la casa 
número uno del p lano y trasladarse al ho rno 
de la casilla número 9 para recogerlo, lo cual 
resultaba de gran incomod idad para los ancia
nos, los niños, los minusvál idos y los enfermos. 
Esa incomod idad fue la pr inc ipa l causa alega
da para la compra de la casa de Bonastruc des 
Mestre. 
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Fig. núm. 6. - Detall de la portada lateral. 

La ubicación del ho rno es clara porque en 
todos los documentos se indica que al Este l in
daba con la calle de Ruca ( n ú m . 11 ) ; al Sud 
con la plazoleta ( n ú m . 12) , donde se iniciaba 
la calle de la A lmo ina ( n ú m . 5 ) , al Oeste con 
las casas que fueron de la hebrea Gaza y más 
larde de la casa de Ruca, y al Nor te con esta 
ú l t ima casa ( n ú m . 8 ) . 

La plazoleta todavía subsiste en la actual i 
dad . La puerta del ho rno tenía un arco de me
d io pun to con dovelas f inamente ajustadas, en
cima de las cuales campeaba una hornacina con 
una imagen de la V i rgen, que todavía se conser
va aunque con la cabeza mut i l ada . Esa fachada 
del horno debió de ser const ru ida a pr inc ip ios 
del siglo XV cuando fue adqu i r ida la casa de 
Bonastruc des Mes tres. Las dovelas del por ta l 
fue ron recortadas con pos ter io r idad para agran
dar la entrada del horno . 

La casa número 13 del p lano fue adqu i r ida 
por la A lmo ina en el año 1277 por legado de 
Arna ldo de Ol ives, pero fue cedida para carn i 
cería del Cabi ldo. 

El número 14 corresponde a la casa de Be-
renguer Sastre mencionada en el año 1251. 

La casilla número 15 fue casa de unos ju 
díos, que la A lmo ina conv i r t i ó en ja rd ín y hoy 
es pat ic de! Colegio de Arqu i tec tos . 

El cuadro 16 era una casa perteneciente a 
la Orden del Temple, ocupada por el judío 
Abraam Isach, ef cual a su vez, vendió sus de
rechos a la A lmo ina en el año 1373. 

El número 17 corresponde a casas de j u 
díos, que después de la expuls ión de éstos, fue 
ocupada por un dueño de nombre M a r i m ó n . 

El número 18 fue adqu i r i do por la A lmoina 
y cedido a un tal Fages. 

El número 19 fue casa del judío Bonet Vís-
day, que el bautizarse se l lamó Pedro Bosc y 
también fue adqu i r ida por el Cabi ldo, 

El número 20 fue casa del judío converso Pe
d ro Bosc, testigo del documento de toma de po
sesión ar r iba t ranscr i to . 

El solar número 21 hacia 1483 era del do
m i n i o d i rec to de la Seo, pero era ocupado por 
Asberto Bonet, que también hallamos t ranscr i 
to en la f o rma Benet, quizás descendiente de los 
judíos Mosse Bellshom Benet y Jusef Benet, 
m iembros de la A l jama en 1416. En 1528 la 
misma casa fue adqu i r ida por el Cabi ldo 
para casa canonical y por medio de un 
arco o bóveda fue unida a la del o t ro lado de 
la calle de Cúndaro y juntas tuv ieron el nombre 
de «Casa de Na Basarda». 

El número 22 corresponde a la actual calle 
de la Forca. 

Al N. del n ú m . 1 había la antigua plaza del 
Mercadell o del Forell, hoy Plaza de la Catedra l . 

La calle de Cúndaro, con el arco descr i to en 
el número 2 1 , en el p lano queda señalada con 
el número 24. Ant iguamente se l lamó calle del 
Ardiaca y es el l ími te Sur de la manzana de la 
A lmo ina . 

El número 25 corresponde a las escaleras de 
N t ra . Sra. de La Pera integradas en la Subida 
de la Catedral , 

El 26 corresponde a la calle de la Clavería 
se pone como pun to de or ien tac ión . 

El 27 es el ed i f i c io que fue palacio de! ar
cediano mayor de la Catedra l . 

El 28 es el emplazamiento del monumen to 
a la Vi rgen de la Pera y de la fuente del m ismo 
nombre . 

El 29 corresponde a las escaleras de la Ca
tedral y el 30 al emplazamiento aprox imado de 
la capilla de San Ginés. 

Así, pues, mediante la compra de la casa 
de Bonastruc des Mestre, la Pía A lmoina quedó 
en disposic ión de edi f icar toda la fachada Nor
te, desde la eslíe de la Fon;a ( n ú m e r o 22) hasta 
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la calle de Ruca ( n ú m . 11 
calle de Calvet ( n ú m . 10) . 

a lo largo de la 

As im ismo por el lado Este, que daba a la 
calle de Ruca, quedó dueña de la casa de Ruca 
o de Calvet y también del ho rno de Ruca o de 
Forn . 

El callejón de la A lmo ina ( n ú m . 5) en la par
te alta era de l ibre ed i f icac ión, pero no podía 
tener aberturas en el espacio de cuat ro metros 
inmedia to a la calle n ú m . 2. 

La par te de esta calle 2 más próx ima a la ca
lle de la A lmo ina ( n ú m . 5 ) tampoco podía te
ner vista sobre el Cali. 

Sobre el resto del inmueble no se pusieron 
l imi tac iones. 

Tal es la reconst i tuc ión de la p r im i t i va topo
grafía del solar de la A lmo ina , según resulta de 
los documentos aducidos, salvo e r ro r de inter
pre tac ión . 

Cabe añadir que en la casilla número 23, 
hacia el año 1400 el caballero D. Bernardo Es-
trut; costeó una capilla dedicada a Sant Mateo, 

que constaba de dos cru j ías en cuyas claves de 
bóveda había sendas esculturas a t r ibu idas por 
Duran y Sampere al escultor Pedro Oller. Una 
cont iene la representación de San Mateo apos
to! y evangelista y la ot ra el escudo heráld ico 
del donante, con un avestruz en el campo. Di
chas claves hoy se exhiben en el Museo de Sant 
Pedro de Galligans. 

En el año 1404 el ob ispo Berenguer de An-
glesola pract icó visi ta pastoral en la capilla y el 
secretar io hizo constar que ésta era «novi ter 
cons t ruc to ra» , const ru ida recientemente. El día 
16 de ju l i o de 1406 se d io cump l im ien to al tes
tamento del mer i tado Bernardo Strug recién fa
llecido y se er ig ió un benef ic ioso eclesiástico 
para el cu idado de la misma. En ella había re
tab lo , campana, a l tar y todo lo necesario. 

El día 29 de ju l i o de 1421 la reina María 
o torgó licencia para ab r i r una puerta que co
municara d i rec tamente la capilla con la calle de 
la Porga. Frente a la plazuela del Ins t i t u to , se 
conserva la est ructura de una puerta de arco 
apuntado, que sin duda corresponde a la de 
1421. En el m ismo muro , pero a mayor a l tu ra , 
se observa o t r o arco que acaso sea un vest igio 
del por ta l que daba acceso a la calle de la A l 
moina y conducía a la plazoleta situada f rente 
a la cisterna de la Catedra l . 
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